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choque natural y normal cristal y .polletileno alta y baja _pre
slón (PP. AA. 39.02.0.1 Y 39.02.A.1). emp¡eedOs en la fabrlC'"
Clón <le juguetes de pollestireno y de palletlleno (PI'. AA. 97.01
a 97.03\ previamente exnortad06.

2.0 A efectos conta.bIes, se establece que:
Por cada -100 Jd.lograrnos de cada lUlo de los tipos de po..

tiestireno opolietileno contenIdos en los juguetes exportados
podrán importarse con franquicia arancelar1a l02kUogramos
del respectivo Producto.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el -2 por
100 que no devengarán derecho -arancelario alguno. No --eXisten
subproductos.

3.· Las o¡>eracIorJes de expo<taclón y <le lIn~lón qqe se
pretomdan reallzar al amparo de esta. """""'IlÓll y ajustándose
a sus términos, serán sometidas -a la Direccíón General de eo-.
merdo Exterior, SI los efectos que a la mism.a o(i1:Iipéten.

4,. La ~Ión precederá a la IInpOrt,..¡1ÓIl.deb1elldo na.
cerse constar de manera expresa en toda--.ladocwnentae16n _n~
cesarla para el despacho que el SOIlCltallte se 'llICOIle al régI
men de repc5!Clón otorgado por la presenté Qo1le"-

Los po.lses de destino de las exportacl<>nesserán ~uellOfl cuYa
moneda de pago sea convertible; ¡>ud!ell<;lo la Dt!;eeclón Gene
ral de Coinercio Exterior, cuando lo estime oportuno; autor1Zar
exPOrtaciones a los demás paises. vaJederas para obtener la
repoeiCl6n con franqulCla.

Las exportaciones realiZadas a p_ -.os o depósltos
fra:ncos naci0naJe6 tanlblén se beneficiarán del~ de repo
sición en análogas condiciones· que las·de8ttriadaa· 8J. extran~
jero.

5.(1 Las importaciones deba'l1n ser 1Ol1dtad.as de1itro del
Plazo de un aJIo a psrtlr de la fecha 4" Jas elq)Ort8clOnes
respeetivms.

Loe paises de origen de la mercane1a. .. a. 1mpOrtQl'. con,. fran-
qUicla arancelaria serán 't<:M:k\s aquel1os00n 10sque Espt\iÜ\.
mantiene relac10nes oomere1a1es tlOi'nl,ales.

Psra obtener IR Ucencl.. de ll11port¡>c¡6n con franqul~i... 10fl
beneficll\rlos deberán justl!lcar. _~Ia~a oertlflca
clón, que se han exportado las ~-.cll\S correopondlentes ..
la repo5!ci6n pédld...

En todo caso, en las solicItudes de importac1óndeberá.n tons.
tar la fecl1s de la presente Orden que autoriZa el régimen de
rellOOlci(>n y la del MInIsterIo de Hacienda. por la que se otorga
la franqUicia aran<le1a.t1a.

Las .cantidades de mercanc1as a: importar con franquie1a :l
que den derecho las exportaciones realiZadas podrán ser acumu
ladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas..

6.'" se -otorga. esta concesión por Un periodo de cinco años,
contados a partir de la fecha. de su publicación en el «Bolet1n
Ofleial del _.

No obstante. 1a.s exportaciones que se haysn efectuado desde
el 11 de abrU de 19'10 Imsta la aludida fecha darán tanlbién
derecho a reposición, slempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12. 2.a>, de las contenidas en la Orden mintst;e..
ríal de 15 de inlU'ZO de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del
16). Para estas exportaclones el plazo de un afio para solicltar
la im:portaclón empezará a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Bstado».

7.() La concesión caducará de modo automático 51 en el-tér
mino de dos años. contados a partir de su publicación en el
«Bolettn Oficial del Estado», DO se hubiere realizado ñinguna
exportación al amparo de la misma. <

8'<' La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia., adoptará las medtdas que considere oportunas respeéto
a la (''Ol''r«ta aplicación del régimen de reposición que se con~

cede,
9.() La Dirección General de Política Arancelaria. podrá die-

tST' las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vunlento de la presente concesión

Laque comunico a V. l. para su conocimiento y efectofL
D~ ~rde a V. l. muchos afíos.
MBldrkt, 27 de mayo de 191O.~P. D~, el Subsecretario cte Co

mercl<). Nemes10 Fernández..Cuesta..

DinQ. Sr. Dtreetor generaJ de PollUca Arancelaria.

Cambios que regír:án durante la semana del 29 de junio
al 5 de julJo de 1970, aa1VO avJ80 en conúllt!o.

INSTITUTO ESPA1WL DE MONIIDA
EXTRANJERA

Mercado de DIVIsas

comprador Vendea.or

Pesetas PesetSll

66.42 66,75
12,50 12.56

165.98 166,81
16.03 16,16

136,81 138.18
19.06 19,16
10.03 iO.13
19.06 19.16
13.32 13,39
9.19 9,24
9,66 9.71

16.46 16,62
267,22 269.89
243,44 244.65

12,02 12,14
24,33 24,57
10,39 1D.49
5,36 5,41
2,70 2.13
0.17 0,18
0.78 0.79

15,07 15,22
16,53 16.69

222,10 223,21

OtrOIJ frUletes:

Madrl¡1, 29 de junio de 19'10.

1 dólar can:adiense , , .
1 franco ·francés .
1 ilbr.. _Una (3) ••.•••••••..••t .
1 franco suizo ...•.. ...•.•.•.... . .

100 fr""cos belgas .
1 marco· ..alenIán >

100 llras ltaI!anIlS (5) ..
1 florIn hOlandés .
1 corona sueca .
1 carona. Q.8.Ilesa ..••...••••••••••• o••••••••••

1 corona tlO1"Uega .
1 ntarCO fltllandéS _.

100 abellnes austriacos ........•...•.•..•...
100 escudos pbrtUguesee ......•...••..•.....

i dirhl\ffi .
100 francos C. F~ A. ••....••••••_...••..•••...

1 c;ruceiro o 000 o. o .

1 ¡>eSO mejicano ...........•................
1 peso· colombiano 0 _ •••

1 peso. IlruguayO _.•...•.••.••......
1 sol peruan.o .
1 boUvar .............•......" ..
1 peso- argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos

(3) Rsta oot1ZaelOn es &amDléDapllcaDle A- loa D~ ae 11~
l. 6 Y 10 11brae :1rlá,11cle8ae em:ltldoa Q01' el 0eDtra.l Ban.k of Ire1aDC1

(4) Un De30 Qt'&euttno nuevo eQUivale a 100 oeaoe sqent121Ol!'
...ttguoo

(5. cambl08 aPlicables para D1llete8 de denomtn"dODee de
nasta 10.000 Uru Quede excluida 'a compra de bSlle.... 4e 10_000
f 100.000 tira .

69,'30
12.865

VQ.fMdOt-
69,520
l3.833

Q! 'adOf-D_bllateNJleo:

1 dólar de cuenta. (1) •••.•••••••••••••.•..
1 d1rham (2) .

--Billetes cOTTespDntUentes a las dfVtsas
convertibles admUldas a cotizacfÓ1l
en el mercado esvañol:
1 dólar U. S. A.:

BUlete grande (J) .•.•••.•.••..••.•••..•.. 69,45 69,80
BUlete ¡>equefio (2) . ...•. •.... 69.31 69,80

(1) ItStb ootlzaCión d8 ap11Oab1e para lO! o1Uet.et 40 J.:O <101.
res U_ ~. A , d.enom1nao10D.e8~

(2) lista ODUJi\&Clón ea apUca.1Ilé. DUa 1011~_ O 1,. a. O G4
tarea ti. 8. A.

MIldrl¡1, 29 de junIo de 1970.

BlLLÉTE6 DE BANOO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 29 de junio
al 5 de julio de 19'10. aa1vo avJ80 en contrarlo.

!i\iIfil' r: " ~, I"r'll~," ' ,'
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